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» ¿REPIBICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

; 059647 
RESOLUCION No.86-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución o.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

GUE el 19 de junio de 1756 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
simultánea de ASESORES LABE S.A. (ASEDADE) 

QUE el Ing. José Barrezueta Becherel, con el patrocinio 
del abogado Johnny Valle, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la nisma; 

(UB el Departamento Jurídico mediante Oficio «Wo. SC-DJ- 
8386-0827 del 14 de julio de 1986, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

. ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de ASESORES LAB S.A. (ASEDALE) con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital social de D0S MILLONES DE 
SUCKRES, dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública, con la siguiente modificación 
estatutaria: en el Artículo Trigésimo Cuinto, suprimase 
desde "La remoción surtirá" hasta "nota de tal renoción". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Yrifésimo 
áel Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la ¡re- 
sente Resolución, con la modificación constante en el Ar- 
tículo Primero, y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador le la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, inscriba la transferencia 
ue dominio que realiza el Ing. José ¿arrezueta echerel en 
favor de ASLSORES BABE S.A. (ASIBABE) de los inmuebles 
constantes en la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Pesolución, con la modificas 
ción constante en el Artículo Primero; y, b) cumpla cont las 
cenás prescripciones contenidas en la Ley de Kegistro. * 

ARTICULO QUINTO, - iiisponer que un extracto de la in- 
cicada escritura pública, se publique nor una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en fnayaquil. Un ejem- 

O ¿lar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHMUNIQUISE, - “ada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Cuayaquil, a 9 5 JUL, 1986    
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vertirico que hoyán cump nto a la tesolución que an- 

taecede Queda inscrito el «porte de fojas 194911 a 184962 

número d907 del «'eyistro de Sropisdad y anotado bajo 8l- 

número 184776 del depertorio . Guayaquil , trece de agosto 

de mil bovacienfoz Ovhenta y seis el «6gistredor de la - 

Profe dade E sá ) 
DR. JORNBÚNN az: 
“Registrador de la Propieda sz . 

Cartón Guayaquil
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Certifico que hoy 3e tomó nota del Aporte ordenado en esta 

itesolución a fojas:143034 y 62002 del registro de Propisdad- 

de 1.953,81 margen de ad Esdbspósones respectivas. Vuaya- 

quil , trace de agosto de 2uil novecientos ochenta y seis.bl 

“egistrador de la “ropied > Y 
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CTertifíco : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 29.579 a 29.583, número 6.850 del Registro Mercantil y anotada * 

     
bajo el nímero 10,487 del Repertorio. Guayaquil, veinte de Agosto de mil 

novectentes ochenta y seis.” El Registrador Mercantjl.-


